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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
DIRECCIÓN COMISIONES 
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ENTRADA 

A LA MESA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el artículo 

194.2 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la 

siguiente ENMIENDA a la Proposición no de Ley por la que se insta al Servicio 

Exterior de Acción de la Unión Europea a apoyar la propuesta del Presidente 

palestino de crear una conferencia internacional de paz, del Grupo Parlamentario 

Republicano y del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu. (Número de expediente 

1611002265). 
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En el Congreso de los Diputados, a 14 de dicí mbre de 2021 
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ENMIENDA 

De Modificación. 

"La Comisión Mixta Congreso-Senado insta al Gobierno a: 

1- Intensificar los esfuerzos en el seno de la Unión Europea para garantizar una solución 

que garantice la coexistencia de dos Estados, Palestina e Israel, sobre la base de las 

fronteras de 1967, como única vía hacia la consecución de una paz justa y duradera en 

la región. 

2- Manifestar su respaldo al impulso de la convocatoria de una Conferencia Internacional 

de Paz, acorde con la petición formal del propio presidente Mahmud Abbas, en la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, para favorecer un proceso de diálogo y 

negociación entre el Estado de Israel y Palestina, basado en el Derecho Internacional y 

en las resoluciones pertinentes de Naciones Unidas." 


